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Compañía de Transporte en Taxis Partidero de Cusubamba, solicito 

a usted se sirva ordenar a quien corresponda la autorización del 

7 cambio de socio y sedimiento de acciones y derechos del señor José 

Oo Benigno Velásquez Quezada portador de la cedula de identidad 

Nro.170200381-3 a favor del señor Max Flavio Jiménez Cadena 

portador de la cédula de identidad Nro. 170676613-4. 

Por la atención que se le dé a la misma me anticipo mis más 

sinceros agradecimientos. y solicita mominA. 

Para justificación adjunto copia certificada de la escritura. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN; 

0 JOSE BENIGNO VELASQUEZ QUEZADA Y SRA 

A FAVOR DE: 

MAX FLAVIO JIMENEZ CADENA 

CUANTÍA USD 27.00 

sanmennernaerana ¡2 Copias *Pttr reten anna a nana rn adoran antenancannoñno (JAJA PArAA canada nenas 

En la Ciudad de San Francisco de Quito. Distrito Metropolitano. Capital de la Republica 

del Ecuador. hoy día VIERNES (5) cinco de septiembre del año dos mil tres, ame bn 

DOCTOR SEBASTIAN VELDMESO CUEVA NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen: los cónyuges JOSE BENIGNO VELASQUEZ QUEZADA 

O Y SILVIA ARROYO JIMENEZ. casados entre si, por sus propios derechos. en calidad qe 

CEDENTES. y. por otra parte el señor MAX FLAVIO JIMENEZ CADENA. casado ¿on 

Norma Cbando. por sus propios derechos. en calidad de CESIONARIO. tos 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. a quienes de conocenes 

doy fe y me han solicitado elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta 

SEÑOR NOTARIO. Sirvase extender y autorizar en los protocolos de escrituras publicas 

a su cargo, una de CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en las a EN 

 



VELASQUEZ QUEZADA Y SILVIA ARROYO JIMENEZ; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIO el señor MAX FLAVIO JIMENEZ CADENA, de estado civil casado con 

Norma Obando. Los comparecientes son mayores de edad y hábiles conforme a derecho 

para celebrar esta clase de contratos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La Compañía 

de Transportes de Pasajeros en Taxis Partidero de Cusubamba TRATAPCU CIA. LTDA. 

se .constituyó mediante escritura pública celebrada el once de noviembre de mil 

novecientos noventa y siete, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito Doctor 

Gonzalo Román Chacón, e inscrita legalmente en el Registro Mercantil de Cayambe el 

veinte de enero de mil novecientos noventa y ocho. B) Mediante escritura pública 

otorgada el doce de octubre del año dos mil. ante el Notario docto; Fernando Arregu:. 

inscrita en el Registro Mercantil con fecha diez y ocho de mayo del dos mil uno, se 

aumentó el capital social de la Compañla TRATAPCU CIA. LTDA. En ta suma de 

doscientos veinte y cinco dólares americanos, con lo cual el capital social se elevó a la 

suma de cuatrocientos cinco dólares americanos, divididos en cuatrocientos cinco 

participaciones de un dólar americano cada una. correspondiéndole a cada socio veinte y 

siete participaciones. €) La Junta General de Socios de la Compañfa TRATAPCU CIA, 

LTDA., celebrada con el carácter de universal el día lunes veinte y cuatro de junio del 

presente año dos mil tres. con el voto unánime del capital social. autorizó al socio JOSE 

BENIGNO VELASQUEZ QUEZADA. para que transfiera la totalidad de sus 

participaciones que posee en esta Compañía. a favor del señor MAX FLAVIO JIMENEZ 

CADENA, conforme consta del numeral Sexto. del Acta que se agrega como habilitante 

de la presente escritura.- TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos el compareciente JOSÉ BENIGNO VELASQUEZ QUEZADA, 

con autorización expresa de su esposa, cede en venta real y efectiva las VEINTE Y 

SIETE Participaciones que posee en la Compañía TRATAPCU CIA LTDA., a favor del 

señor MAX FLAVIO JIMENEZ CADENA. con todos los derechos inherentes a las 

mismas.- CUARTA.- ACEPTACION.- La señora Silvia Arroyo Jimenez, manifiesta su 
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expreso consentimiento para que su esposo el señor JOSÉ BENIGNO VELASQUEZ 

QUEZADA, ceda en venta las veinte y siele participaciones que posee en la Compañía 

TRATAPCU CIA. LTDA., y asi mismo las partes aceptan la transferencia de 

participaciones conforme a lo estipulado en este contrato.- QUINTA.- PRECIO - El precio 

convenido por las participaciones objeto de este contralo es el de VEINTE Y SIETE 

DOLARES AMERICANOS. que han sido pagados de contado, con anterioridad a la 

suscripción del presente contrato, en dinero en efectivo y a su entera satisfacción del 

cedente.- SEXTA.- INSCRIPCION Y MARGINACIÓN .- El Cesionario queda facultado para 

0 solicitar que de la presente escritura de cesión se siente la razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil, asi como al margen de le Escritura matriz de 

constitución de la Compañía.- SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que demande ta 

celebración de la presente escritura de cesión de participaciones, hasta su inscripción en 

“o” el Registro correspondiente, son de cuenta exclusiva del cesionario - OCTAVA.- LITIS.- 

En ceso de controversias las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los 

jueces competentes del cantón Quito y al trámite a elección del actor. listed señor 

Notario se servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo necesarias para ta 

perfecta validez de esta clase de instrumentos. (firmado) Doctor ivan Santillan Martinez. 

0 Abogado con mairícula profesional número seis mil ciento cincuenta y seis, del Colegio 

de Abogados de Pichincha”. Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron lodos los 

preceptos legales del caso. Y leida que les fue integremente por mi el Notario a los 

comparecientes, éstos se ralifican y firman conmigo en unidad de acto de todo cual DOY 

JOSE BENIGNO VELASQUEZ QUEZADA 
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Firmado) El Notario Doctor Sebastián Valdivieso Cueva 
A continuación siguen los documentos habilitantes. 
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Se otorgo ante mi y a fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por los cónyuges JOSE BENIGNO 

VELASQUEZ QUEZADA Y SILVIA ARROYO JIMENEZ, a favor del señor MAX FLAVIO JIMENEZ 

CADENA, firmada y sellada en Quito a los cinco día del mes de Septiembre del año dos mil tres. 
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aro ELA NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
Quito



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 16* NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO. RAZON.- Con esta 

MM fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE FASAJEROS EN TAXIS TRATAFCU 

CIA. LTDA., celebrada ante mi con fecha once de noviembre 
QUITO - ECUADOR 

de mil novecientos noventa y siete, senté razón de la 

presente CESION DE FARTICIFPACIÓNES.- Quito a, veinte de 

octubre del dos mil_tres. 

   
    

      

DOCTOR GONZALO ROMAN 

NOTARIO DECIMO SEXTO 
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DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



  

DIE 
REGISTRO oe La 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL PROPIEDAD 
DEL CANTÓN CAYAMBE De CAYAMBE 

Con esta fecha y al margen de la inscripción correspondiente a fojas 7, partida No. 12 
del registro mercantil, tomo 40; tomé nota de la escritura pública celebrada el cinco de 
septiembre del dos mil tres, ante el notario vigésimo cuarto del cantón Quito, doctor 
Sebastián Valdivieso; por medio de lo cual los cónyuges JOSE BENIGNO 
VELÁSQUEZ QUEZADA Y SILVIA 'ARROYO JIMÉNEZ, cede en venta a favor de 
MAX FLAVIO JIMÉNEZ CADENA, las veintisiete participaciones sociales que 
poseen en la compañía de Transportes de Pasajeros en Taxis Partidero de Cusubamba 
TRATAPCU CIA. LTDA.- Cayambe, a 
Registrador, 

  

     
¿EG Elgar Manel Cero epez 
Registrador de la propiedad y mercantil 

CANTÓN — CAYAMBE 

Dirección: Ascázubi Y Restauración (esquina) telfs: (593.2) 2361.685 / 2363317 
e-mail: edcisnerosY 9 Yahoo.com


